
MULTINIACORP S.A.

Co¡sidero que los po@dimienlos de cónlrol inte¡¡o, coniables
ádmi¡isi¡átiv.s són ¡ázónáb1és

INFORME OE COMISARIO

A LA JI'NTA GÉNERAL ORDINARIADE ACCIONISTAS
DE üUITIN¡ACORP S.A.

He revis¿do el Bálánce General de MULTIñACORP S.a, uná compañia
ecúatonaña, doñiciliad¿ en Guayáq!¡l ál 31 dé DicieñbÉ del 2015 y é
corespondie¡te Eslado de Pérd das v G¿náncas por él año tém nado a lá
propia fe.ha M revisióñ lá eiectué de acue¡do a las noñas de revisoria de
cuentas de aép1ació¡ geneÉl y pof consigLiente incluyo pruébas dé los
registros de conlabilidad y otros pmedimienlos de revisLón que cons deré
necesaros en ias circunslanc¡as L¡ preparación de los Estados Fina¡cieros es
Bponsabi¡idad de la Ge€ncia, m¡ esponsabilidad es someteme a la Ley de
Compañias vigente y preparar el intorme al ienor de lo d¡spuesto en la
Resolución 92¡-4-10014. publ¡cada en el Regisro Ofca No. 44 del 3 de

La Admln stració¡ dio liel cumplim¡ento a las nomas legáles, estatutárias y
reg¡amenia¡ias, asi como a las eso¡uclones de la Ju¡ta Genérál dé

Las clftas mostradas en 6 Estádos F nañciéros. son las que constan
Égislradas en los ljb¡os de conlabil¡dad y estos se llevan conlcrme a las
no¡mas legáles y a lás técnicas conlables, y de acuedo con 16 pnncipiós de
Contabilldad GeneElme.teAeptados en er E@ador

Con base a procediñ¡entos adicionales de revisoía de cuenlas qoé he ttevado
a ebo párá cumpli con lo d¡spuesio en et Art. 279 de ta Ley de Co.¡paó¡as
vigente concepl¡io que obiuve toda la iriormación necesária pa¡a el
cumplimiento d6 ñi tuñción
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Co¡sideo que los po@dimienlos de cónlrol inte¡¡o, coniables
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A LA JUNTA GÉNERAL ORDINARIADE ACCIONISTAS
DE üUITIN¡ACORP S.A.

Hé evisádo el Bálánce General de MULTIñIACORP S.a, uná cómpañia
ecúatónañá, doñiclliad¿ e¡ Guayáqu¡l á1 31 dé DicieñbÉ der 2015 y é
corespondieñte Eslado de Pérd das v G¿náncas por él ano tem nado a l¿
propia f€.ha M revisióñ lá efectúé de acue¡do a las noñas de revisoria de
cuenlas de aép1áción geneÉl y pof consiguiente incluyo pruébas de los
registros de conlabilidad y ofos pmediñienlos de revisLón que cons deré
necesaros en ias circunslanc¡as La preparación de los Estados Fina¡cieros es
eponsabilidad de la Ge€nciá, m¡ espoñsabilidad es someteme a la Ley de
Compañias vigente y preparar el intorme al ienor de lo dispuesto en la
Resolución 92J4-10014. publ¡cada en el Regisro Ofca No. 44 del 3 de

La Admln stració¡ dio fel cumplimiento a las nomas legáles, estátutárias y
regiamenia¡ias, asi como a las eso¡ucjones de la Ju¡ta Genérál dé

Las clftas mosiradas eñ 6 Estádos F nañciéros. son las que constan
€gislradas en los lib¡os de conlabil¡dad y estos se llevan co¡lcrme a las
no¡mas legales y a lás técnicas conlables, y de acue.do con 16 pnñcipiós de
Contabilldad GeneÉlme.teAeptados en er E@ador

Con base a procedim¡entos adicionales de revisoía de cuenlas qúé he ¡tevado
a €bo pára cumplh con lo d¡spuesio en d An. 279 de la Ley de Co.¡paóías
vigente coñcepl¡io que obluve toda la i¡iormación necesária pa¡a el
cumplimie¡to d6 mi tuñción
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